
 

 

 

 

COVID-19 
Estado de alarma 

CIRCULARES INFORMATIVAS COVID 19 

Fecha: 13/04/2020 

Versión: 1 

Prioridad: URGENTE 

DEPARTAMENTO LABORAL 

NOTAS JURIDICAS SOBRE REAL DECRETO LEY 13/2020 de 7 de Abril 

MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE EMPLEO AGRARIO 

 

(Nota actualizada a la fecha indicada) 

 

Tiene por objeto favorecer la contratación temporal de trabajadores en el sector 
agrario mediante el establecimiento de medidas extraordinarias de flexibilización 
del empleo, de carácter social y laboral, necesarias para asegurar el 
mantenimiento de la actividad agraria, durante la vigencia del estado de alarma 
siendo de aplicación temporal hasta el 30 de junio de 2020. 

Los contratos laborales afectados por esta medida serán todos aquellos de 
carácter temporal para desarrollar actividades en régimen de ajenidad y 
dependencia en explotaciones agrarias. 

Los beneficiarios son las personas cuyos domicilios se hallen próximos a los 
lugares en que haya de realizarse el trabajo (término municipal o limítrofe): 

a) Personas en situación de desempleo o cese de actividad. 
b) Trabajadores cuyos contratos se hayan visto temporalmente suspendidos 

como consecuencia del cierre temporal de la actividad. 
c) Trabajadores migrantes cuyo permiso de trabajo concluya en el periodo 

comprendido entre la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 y el 30 
de junio de 2020, cuya prórroga se determinará a través de instrucciones 
de la Secretaría de Estado de Migraciones. 

d) Los jóvenes nacionales de terceros países, que se encuentren en situación 
regular de entre los 18 y los 21 años. 
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Compatibilidad de las retribuciones y prestaciones laborales: 

a) Con el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, o con la 
renta agraria para los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social residentes en las Comunidades 
Autónomas de Andalucía y Extremadura 

b) Con las prestaciones por desempleo derivadas de la suspensión por 
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 47 del E.T., con exclusión de aquellas que tengan 
su origen en las medidas previstas en los artículos 22, 23 y 25 el Real 
Decreto-ley 8/2020. 

c) Con cualesquiera otras prestaciones por desempleo reguladas en el título 
III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

d) Con las prestaciones por cese de actividad motivadas por las causas 
previstas en el artículo 331 de la L.G.S.S., con exclusión de aquellas que 
tengan su origen en la medida prevista en el artículo 17 del Real Decreto-
ley 8/2020. 

e) Con cualquier otra prestación de carácter económico o cualquier otro 
beneficio o ayuda social, otorgada por cualquier Administración que sea 
incompatible con el trabajo, o que, sin serlo, como consecuencia de la 
percepción de ingresos por la actividad laboral se excederían los límites de 
renta señalados en la normativa correspondiente al tipo de prestación. 

 

Serán incompatibles con las siguientes prestaciones económicas de Seguridad 
Social: 

a) Incapacidad temporal 
b) Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural 
c) Pensiones de incapacidad permanente contributiva, salvo los supuestos de 

compatibilidad previstos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre. 

d) Prestación por nacimiento y cuidado de menor de la Seguridad Social. 

 

Los ingresos obtenidos por esta actividad laboral no se tendrán en cuenta a 
efectos de los límites de rentas establecidos para las prestaciones contributivas o 
no contributivas de la Seguridad Social, incluidos los complementos por mínimos 
de las pensiones contributivas. 
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Modificación art. 5 Real Decreto-Ley 6/2020 (DF Primera) Incapacidad 
Temporal 

“Artículo quinto. Consideración excepcional como situación asimilada a accidente 
de trabajo de los periodos de aislamiento, contagio o restricción en las salidas del 
municipio donde tengan el domicilio de las personas trabajadoras como 
consecuencia del virus COVID-19. 

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter 
excepcional, situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la 
prestación económica de incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social, 
aquellos periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras 
provocados por el virus COVID-19, salvo que se pruebe que el contagio de la 
enfermedad se ha contraído con causa exclusiva en la realización del trabajo 
en los términos que señala el artículo 156 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, en cuyo caso será calificada como accidente de trabajo. 

Con el mismo carácter excepcional, con efectos desde el inicio de la situación de 
restricción de la salida del municipio donde tengan el domicilio, y mediante el 
correspondiente parte de baja, se extenderá esta protección a aquellos 
trabajadores que se vean obligados a desplazarse de localidad para prestar 
servicios en las actividades no afectadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre que por la 
autoridad competente se haya acordado restringir la salida de personas del 
municipio donde dichos trabajadores tengan su domicilio y les haya sido 
denegada de forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad 
competente, no puedan realizar su trabajo de forma telemática por causas no 
imputables a la empresa para la que prestan sus servicios o al propio 
trabajador y no tengan derecho a percibir ninguna otra prestación pública. 

La acreditación del acuerdo de restricción de la población donde se tiene el 
domicilio y la denegación de la posibilidad de desplazamiento se realizará 
mediante certificación expedida por el ayuntamiento del domicilio ante el 
correspondiente órgano del servicio público de salud. De igual forma, la 
imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se acreditará 
mediante una certificación de la empresa o una declaración responsable en el 
caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio 
público de salud. 
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Modificación art. 17 del Real Decreto-Ley 8/2020 (Disposición final segunda) 

«Artículo 17. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los afectados 
por declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

1. Con carácter excepcional y vigencia limitada hasta el último día del mes en que 
finalice el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tendrán derecho a una prestación 
extraordinaria por cese de actividad: 

a) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, los trabajadores autónomos agrarios incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios y los 
trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del 
Mar cuyas actividades queden suspendidas, en virtud de lo previsto en el 
mencionado Real Decreto. 

b) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, los trabajadores autónomos agrarios incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios y los 
trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del 
Mar que, no cesando en su actividad, su facturación en el mes natural anterior 
al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento 
en relación con el promedio de facturación del semestre natural anterior, 
siempre que no se encuentren en algunos de los supuestos recogidos en las 
letras c) y d) siguientes. 

c) Los trabajadores autónomos agrarios de producciones de carácter 
estacional incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrario, así como los trabajadores de producciones pesqueras, 
marisqueras o de productos específicos de carácter estacional incluidos en el 
Régimen Especial de Trabajadores del Mar, cuando su facturación promedio 
en los meses de campaña de producción anteriores al que se solicita la 
prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con los 
mismos meses de la campaña del año anterior. 

d) Los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en alguno los 
siguientes códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 5920 y entre el 9001 y el 
9004 ambos incluidos, siempre que, no cesando en su actividad, su facturación 
en el mes natural anterior al que se solicita la prestación se vea reducida en al 
menos un 75 por ciento en relación con la efectuada en los 12 meses anteriores. 

Requisitos para causar derecho a esta prestación: 

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de 
alarma, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 
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b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en 
virtud de lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la 
reducción de sus ingresos en, al menos, un 75 por ciento, en los periodos 
recogidos en las letras b), c) y d) del apartado anterior. 

c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No 
obstante, si en la fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la 
facturación, como consecuencia de la declaración del estado de alarma, no se 
cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo 
para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas 
debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 
adquisición del derecho a la protección. 

d) No será necesario para causar derecho a esta prestación tramitar la baja en el 
régimen de Seguridad Social correspondiente. 

Cuantía de la prestación: se determinará aplicando el 70 por ciento a la base 
reguladora, calculada de conformidad con lo previsto en el artículo 339 de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobada mediante Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre. Cuando no se acredite el período mínimo de cotización 
para tener derecho a la prestación, la cuantía de la prestación será equivalente al 
70 por ciento de la base mínima de cotización en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su 
caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, 
que les corresponda por actividad. 

Duración: Un mes, ampliándose, en su caso, hasta el último día del mes en el que 
finalice el estado de alarma, en el supuesto de que este se prorrogue y tenga una 
duración superior al mes. El tiempo de su percepción se entenderá como 
cotizado, no existirá obligación de cotizar y no reducirá los períodos de 
prestación por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en 
el futuro. 

Esta prestación será compatible con cualquier otra prestación de seguridad 
social que el beneficiario viniera percibiendo y fuera compatible con el 
desempeño de la actividad que desarrollaba. 

 

 

  

 


